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Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y det Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96
primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-1938-SPA-1114 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo
descentra lizado, em¡te la presente Resolución considerando [os siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) el conjunto hobitocionol Enttorno [ubicado en Avenida México número 359, colon¡a Manzanast¡tla,

Atcaldía Cuajimalpal construyó uno plonto de trotomiento que no cumple con lo normo y que no proceson

los oguos negros, ya que no lo encienden y desechon de monero directo y obiertomente los desechos
provocando olores y foco de infección (...)

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizó un reconocimientos de hechos de acuerdo con
los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su Reglamento, mismo que consta en el
expediente aI rubro citado.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Amb¡entaI y del Ordenamiento Territoríal de la Ciudad de México es
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considerada autoridad ambiental y competente para conocer sob
que se admitió a trámite denuncia ciudadana.
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RESOLUCTÓN ADM!N!STRATTVA

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN
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A[ respecto, el artícuto 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[ Distrito Federal, señala
que todas [as personas están obt¡gadas a cumptir con los requisitos y tímites de emisiones
contaminantes de agua, redes de drenaje y atcantarillado del Distrito Federal (actual Ciudad de
México) establecidos por las normas aplicabtes. Asimismo, estabtece en su artículo 125, ta prohibición
de emitir o descargar contam¡nantes al agua y los suetos que ocasionen o puedan ocasionar
desequitibrios ecotógicos, daños at ambiente o afecten la salud.

Aunado a lo anterior, [a Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento delAgua de [a Ciudad de
México en su artículo 73 fracciones ll y lll, estabtece que queda prohibido a los propietarios o
poseedores de un inmuebte realizar la conexión clandestina de su descarga at drenaje y realizar alguna
derivación para no cumplir con las obligaciones que se contienen en la referida Ley.

Es así que, personal adscrito a esta Subprocuraduría ltevó a

cabo el reconocimiento de los hechos denunciados,
constatando que e[ conjunto habitacional motivo de la
denuncia cuenta en su interior con una ptanta de
tratam¡ento de aguas residuales, la cual a decir de la
persona que atendió la ditigencia, trabaja las 24 horas por
intervalos de 30 minutos y que el agua tratada se dispone a

la red de alcantarillado; sin embargo, se observó que dicha
ptanta tenía una derivación por donde se estaba llevando a

cabo el vertimiento de agua residual hacia un área verde.

Por lo anterior, se citó a comparecer a[ representante legal
de la administración del conjunto habitacional objeto de

investigación, quién manifestó que en e[ sitio se cuenta con
dos plantas de tratamiento de aguas residuates de procesos

biológicos, tas cuales funcionan las 24 horas del día y se les

da mantenimiento cada 15 días; en [o que respecta, a [a

descarga irregular proveniente de una de [as plantas de

tratamiento, refirió que se ltevarían a cabo tas acciones
necesarias a efecto de quitarla.
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Posteriormente, personal adscrito a esta entidad trató de comuniggSS:, vía rtg§§ffifuUk.diversas
ocasiones con e[ representante legal de [a administración del co nj{¡ffip itqfffitdg¡¡ rffio, con

ta finatidad de que informara las acciones ltevadas a cabo para ta ca,ffin ddBrEoEffi,f,{6'ta oue
se contaba en una de las plantas de tratamiento de aguas residuales,Enaue se'¿titañ¡ara(€spu esta

algun
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Por tal mot¡vo, se sol¡c¡tó a la Direcc¡ón de Verificación de Conexiones en Alcaldías del Sistema de

Aguas de la Ciudad de México, [evar a cabo visita al conjunto hab¡tac¡onal objeto de investigación, a

efecto de vigilar el cumplimiento de la Ley del Derecho alAcceso, Disposición y Saneamiento del Agua

de [a Ciudad de México, por parte de éste; autoridad que en su momento emitirá e[ pronunciamiento

correspondiente.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibitidad de emitir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamlento Territorial de la Ciudad de México, la cuatindica que:

(...) El trómite de lo denuncio se dorá por term¡nodo medionte lo resolución en /os supuestos siguientes (...)
lll.- Cuondo se hdn reolizodo los octuociones previstas por esto Ley y su Reglomento (. ..).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

I' EI conjunto habitacional "Enttorno", ubicado en Avenida México número 359, cotonia
Manzanastitta, Alcaldía Cuajimalpa, cuenta con dos plantas de tratamiento de aguas residuales;
no obstante, durante el reconocimiento de hechos se observó que una de ellas tiene una
derivación por donde se lleva a cabo el vertimiento de agua residual en un área verde.

2. El representante legal de la administración del conjunto habitacional objeto de ¡nvestigación,
manifestó que en lo que respecta a la descarga irregular proveniente de una de las plantas de
tratamiento, se llevarían a cabo acciones a efecto de quitarla; no obstante, personal adscrito a
esta ent¡dad trató de comunicarse vía telefónica en diversas ocasiones con dicha persona, a fin
de que informara de tales acciones, sin que se obtuv¡era respuesta alguna.

3' Se solicitó a la Dirección de Verificación de Conexiones en Alcaldías del Sistema de Aguas de la
Ciudad de México, llevar a cabo visita al conjunto habitacional objeto de investigación, a efecto
de vigilar el cumptimiento de ta Ley del Derecho al Acceso, Disposición y saneariiento det Aguade la Ciudad de México, por parte de éste; autoridad qr" 

"n 
l momento emitirá elpronunciamiento correspondiente.

La presente resolución, úni
investigación y al estudio de
el resultado de la misma se
su bstancien otras a utoridade
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

-----------RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción lll de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad

de lr4éxico.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante'--

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de

protección y Bienestar a tos Animates, de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de M nes ll y XXll,

y 95 primer párrafo de su Reglamento.

c.cce.p.L¡..M.dan¡soyT.mborr.ll.ProcuradoraAmblentatydetordenam¡entodelac¡udaddeMéxico..Parasl¡superiorconoc¡m¡ento
ccp-OF-PROCI.IRADORA@paot.or8.mx
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